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PARTE OFICIAL. 
GOBIERNO DE PROVINCIA. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.=NO 
habiendo obtenido resallado favorable los exámenos 
verificados el 20 del actual, se vuelve á anunciar 
al públ ico para que los que aspiren á d e s e m p e ñ a r 
las plaz.is de Inspectores de obras públ icas de 
esla provincia nuevamenle creadas, se presenten 
en este Gobierno de provincia el dia 10 del en
trante Enero á las ocho de su mañana donde 
sufr i rán el eximen con arreglo á lo anunciado 
en el Boletín oficial de 11 del presente, quedando 
esceptuados los que lo verificaron el referido dia 20. 

Manila 22 de Diciembre de 1860.=PAMI'ILLON. 

SECCION MILITAR. 
I C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 22 de Diciembre de 1SGO. 

No permitiendo al Excmo. Sr. Capi tán General 
de estas Islas o l í a s atenciones preferentes del 
servicio, hacer por sí el lunes 24 del comente 
la visita general de presos y prisiones militares, 
ha dispuesto en su consecuencia la verifiquen en 
su nombre los respectivos Srcs. Subinspectores 
de las armas, marcando estos al efecto la hora 
y forma en que hayan de efectuarla, se hace saber 
de órden de S. E. en la general de hoy para 
conocimiento del E j é r c i t o . = E 1 Coronel Gefe de 
E . M . , José Ferraler. 

Orden de la plaza del 22 al 23 de Diciembre de 1860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Kl Comandmito 

graduado Capitán I) . Pedro Soler.—Vara San Gabriel. E l 
Comandante I) . Ramón Herrera Dávila. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
óe su tuerza. Rondas, Castilla num. 10. Visita de Hos
pital y provisiones, Reina niim. 2. Sargento para el paseo 
de los enfermos, Reina mim. 2. 

De órdon de S. E . — K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

MAYORÍA GENERAL DF, MARINA DEL APOSTADERO DE 
FILIPINAS.=Dcbiendo verificarse los exámenes p ira 
patrones de eabutage en el Arsenal de este puerto 
en los dias 28, 29 y ¿1 del actual, se anuncia 
al públ ico para que los que tienen presentadas ins
tancias para el efecto, concurran á dicho esta
blecimiento en los dias seña lados , para el objeto 
indicado. 

Cavile 21 de Diciembre de 1 8 0 0 . = Y . Roado. 

ORDENACIÓN DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.= 
Se saca íi públ ica subasta la adquisiciou del ves
tuario que ú con t inuac ión se espresa: 

I'rimeras puestas para 300 marineros que ingresen en 
el servicio durante el año de 1861. 

300 chaquetas de gala de paño azul 
á 40 reales $ 1600'ÜO 

300 pañuelos negros de seda á 3 rs. 187*50 
3U0 mudas de lienzo blanco compuesta 

de pantalón y camisa á 9 rs. . 337'50 
300 pares de zapatos á ü rs. . . . 22ü 'ü0 
300 sombreros de paja con dos fundas 

blancas v cinta con letrero dorado 
á 8 rs 300'00 

Para el completo vesluario de dicha gente con cargo 
ú los haberes. 
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300 
300 
300 
300 
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chaquetones de abrigo íl S 3'0 . 
camisetas de bayeta azul á $ l ' ü . 
pantalones de i d . ú 2 ,d0. . . . 
mudas blancas compuestas de pan
talón y camisa á 9 rs. . . . 
i d . azul panta lón y camisa á 8 '/^ rs. 
pañue los de bolsillo á 1 real. . 
gorras de paño con dos fundas 
blancas y cinta con letrero dorado 
á 8 rs 
cintas con letrero del buque á 0 ' 2 0 . 
navajas con piola á 1 real. . 
cepillos de ropa á 1 real. . . . 
i d . de cois á 1 ^ id 
peines á 0*10 
elásticos listados á 9 rs. vn . 
calzoncillos de jareta á 3 rs. 

900-00 
30Ü'0Ü 
750'00 

1012'ÜO 
G37'S0 

75-00 

300'00 
GÜ-U0 
5G-20 
37 'áü 
56-25 
30'00 

270-00 
22o'00 

Para remplazo de vestuario durante el año por pé r 
didas remediables ó irremediables. 

700 mudas blancas á 9 rs. . . . . % 
350 i d . azules á 8 Va rs. . . . . 
700 gorras de paño con dos fundas 

blancas y cinta con letrero dorado 
á 8 rs 

350 cintas con letrero del buque á 0*20. 
100 navajas con piola á 1'/a real. . . 
100 cepillos de ropa á 1 real. . . 
100 i d . de cois á 1 '/a real. . . . 
100 peines á 0 ' l ü 
300 elásticos listados á 9 rs vn. . . 
300 calzoncillos á 3 reales fuertes. . 

787 
371 

700 
70 
18 
12 
18 
10 

13o 
172 

Esta ropa la conservará el asentista ó asentistas 
en su poder para entregarla cuando la pida el 
buque ó división pero si durante el a ñ o no se 
hubiese despachado toda se en t r ega rá el resto 
en el Almacén general por el mes de Diciembre 
á fin de que se aplique dol servicio del a ñ o sub
siguiente pfro si consumiese mas ropa queda 
obligado á hacerla. 

Los pagos serán mensuales: un tercio en piala 
y el resto en oro. 

Las piezas se han de hacer con entera sugecion 
á los mudólos que es tarán de manifiesto en la 
Secre tar ía de csia Ordenac ión desde hoy hasta 
el dia del remate que se fija para las doce del 
dia 10 de Enero venidero que se adjudicará al 
mejor postor siempre que acredite haber depo
sitado en poder del Contador del Arsenal 100 
pesos fuertes en oro corno garan t í a de su com 
promiso cuyo recibo será devuelto en el acto si 
estuviere presente para que lo reembolse, puesto 
que en el espodiente solo ha de quedar para 
devolverlo á fin del año el respectivo á la per
sona ó personas á cuyo favor queda este servicio. 

Cavile 13 de Diciembre de 1 8 ü O . = F e d e r i c o 
Mar t ínez . 

MODELO DE PUOPOSICION. 

E l que abajo suscribe se compromete á surtir 
durante el presente año las piezas de vestuario 
de mar iner ía que á con t inuac ión se relacionan á 
los precios siguientes: 

Pur una muda blanca compuesta de 
panta lón y camisa $ 

Un paño negro de seda » 
Una chaqueta de gala de paño azul. » 

Y así los d e m á s piezas que cada cual se pro
ponga rematar. 

TRIBUNALES. 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA \ 

CUANCILLERIA DE KIUPINAS = C u m p l i e n d o con lo dis
puesto por el Ueal Acuerdo en el celebrado en 
veinte del actual, se convoca á los que deseen 
optar á la plaza de Relator de este Superior T r i 
bunal vacante por fallecimiento de D. Ambrosio 
José González que la servía en propiedad, en 
el concepto de que los aspirantes debe rán pre
sentar en Secre tar ía sus solicitudes debidamente 
documentadas en el t é rmino de un mes á contar 
desde la tercera y ú l t ima publ icación que del 
presente anuncio se haga en el Boletín oficial, 

Manila 22 de Diciembre de 18G0.=Juan Antonio 
Gómez. 3 

üon Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde, mayor 
segundo por S. M . y Juez de p r imera instancia 
de la provincia de Man i l a , que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascripto 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
ausentes Calixto de Santa María (a) Calixto de 
üa l i n t auac y Pedro Francisco (a) Abay, para que 
por el t é rmino de treinta dias contados desde 
esta fecha, comparezcan en esta Alcaldía ó en 
las cálceles de esla provincia á contestar á los 
cargos, que les resu tan en la causa n." 1313 sobre 
asalto y robo; apercibidos que de no hacerlo dentro 
del t é rmino prefijado, se seguirá y se sus tanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía , enten
diéndose desde luego con los estrados de! Juzgado 
las ulteriores diligencias, y parándoles los perjui
cios que haya lugar .=Dado en Quiapo á ve in t i t rés 
de Noviembre de m i l ochocientos sesenta.=Luis 
de Yandiola .=Eduardo Oleado. 8 

Don Luis de Yandiola y Cavero, Alcalde mayor 2." 
por S. M . de la p rov inc ia de Mani la , etc., etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
ausentes nombrados Juan Calubco'b, Mutio de IS'o-
valiches, Luis y Domingo reos en la causa n." 1325 
que se sigue sorbre asalto y robo, para que por el 
t é rmino de treinta dias contados desde esta fecha, 
comparezcan en esta Alcaldía mayor, advertido 
que de no hacerlo asi se sus tanc ia rá la mi>ma 
en su ausencia y rebeldía hasta la sentencia 
definitiva. 

Dado en Quiapo á diez y siete de Diciembre 
de mi l ochocientos sesenta.=Luis de Yand io la .= 
Por mandado de S. S.', Eduardo Olgado. 1 

HACIENDA. 
TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PLBLICA DE FILI 

PINAS.=En cumplimiento de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Superintendente general de estas Islas 
en 18 del comente el Tesoro públ ico espide l i 
branzas á la par en plata á cargo de las Deposi-
larias de provincias en las fracciones que puedan 
convenir á los tomadores, y pagaderas en el acto 
de su p re sen tac ión . 

Manila 21 de Diciembre de 1860 .=Anton io 
Moiata. 2 

INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILIPINAS.=Los buques que han tomado n ú m e r o ] 
en el registro abierto en esta Intendencia desde primero del actual, para la conducc ión de los l 
20,000 quintales de tabaco rama que se remiten al puerto de Alicante, por disposición de 16 de' 
Noviembre ú l t imo de la Superintendencia, son los siguientes, con espresion de la fecha de s ¡ / 
inscr ipc ión , n ú m e r o del registro, cantidad por cada uno solicitada, y flete seña lado por lo? 
consianatarios. 

FECHAS. 

1.° de Diciembre. 
21 de i d . . . . 

NUMEROS. 

1 

BUQUES. 

Fragata Tetuan. . . 
I d . Fama Filipina. 

QUINTALES. FLETES. 

l i . 0 0 0 . 
20,000. 

29 rs. v n . 
29 » » 

No se ha rcalizat 
cargara.0 nin wr.á 

Manila 22 de Diciembre de 1800.=Escario. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO t HACIENDA DE 
FILIPINAS.=lil dia 24 del actual á las doce de su 
imiñana celebrará esta Contadur ía general con
cierto públ ico , para la adquis ic ión de doscientas 
m.inías de lana para el servicio del Hospital m i 
litar, bajo el tipo de dos pesos cincuenta c é n 
timos cada una, y con sugecion al pliego de 
condiciones que desde esta fecha obra de mani
fes tó en el negociado respectivo de esta propia 
dependencia general. Manila 20 de Diciembre de 
1 8 ü O . = F r a n c i s c o Malats. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE 
FILIPINAS.=Teniendo que volverse á contratar el 
pasage á la provincia de Samar de un carabinero 
de Ueal Hacienda, los consignatarios de buques que 
quieran encargarse de su transporte, se servirán 
presentar en esta Contadur ía general el sábado 6 del 
mes de Enero próximo que ce lebrará la misma con 
concierto dicho objeto admitiendo proposiciones 
desde las doce hasta la una en punto de la 
m a ñ a n a en que se adjudicará en la que fuere mas 
ventajosa á los intereses del fisco y bajo las bases 
del pliego de condiciones que desde esla fecha 
estará de manifiesto en el negociado respectivo de 
la misma. 

Manila 21 de Diciembre de 18C0.=Francisco 
Malats. 2 

Por providencia de la Intendencia general, se 
cita y emplaza á los individuos que abajo se 
ospresan ó A su» representantes y herederos para 
que en el t é rmino de nueve d ías , se apersonen 
en esta Escr ibanía de Hacienda para enterarles de 
providencia que les concierne bajo apercibimiento 
en caso contrario de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Francisco de la Tr in idad . 
Mariano ALnario. 
Jo.-é Melecio. 
Cenon Javier. 
José Deza. 
Jorge Fernando Macalinao. 
Casimiro Hoque. 
Santiago Bautista. 
Gerón imo del Rosario. 
Mariano Gaic ía . 
José de la Paz. 
Miguel Valdivia. 
Dolores tíolino. 
Josefa Manuela Españo l . 
Ciara Sala nova. 
André s Eugenio. 
Ruperto Micolás é Ildefonso Maggaliman. 
Agapito de Santa Rosa. 
Felipa Austria. 
D . José Siñer is . 
D. L . R. Dominé. 

Escr ibanía de Ilacienda 19 de Diciembre de 
l S ( j 0 . = M . Saló . 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Enero 
próximo á las doce de su mañana , ante la Junta 
de Reales Almonedas que ge verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contratd de suministro de pan á los 
cuerpos de esta guarnic ión y d e m á s dependencias 
militares, b;ijo el tipo en progresión descendente 
de diez cént imos y tres- octavos por cada ración 
de 20 oiuas de pan para la tropa europea y el 
de nueve cént imos por cada una de Ití onzas 
para el que se deslina á los enfermos del Hos
pital mil i tar de esta plaza, con sugecion al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente de 
su razón y que desde esla fecha se halla de ma
nifiesto en la Escr iban ía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio p resen ta rán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la garant ía 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor poslor. 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 17 de Diciembre de 1 8 ü O . = M . Saló. 1 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Enero 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Juma 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta el arriendo del juego de gallos de la pro
vincia de la Pampanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de siete mi l ochocientos cuarenta y 
cuatro pesos anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la Intendencia 
general. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados con 
la garant ía correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 27 de Noviembre de 1 8 6 Ü . = M a r i a n o Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de En( 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Jt 
de Reales Almonedas que se verificará enJI 
estrados de la Intendencia general, se sacar ' 
subasta la contrata por tres años del arriencL , 
ju^go de gallos de la Isla de Marinduque, ' b a j ^ 
el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos' 
treinta pesos anuales, y con sugecion al pliegc 
de condiciones que desde esta fecha está de má ] 
nifiesto en la Escr ibanía de Hacienda. Los q; 
gusten prestar este servicio p resen ta rán sus pr ' i 
posiciones en pliegos cerrados con la garantí^ 
correspondiente enc el dia, hora y lugar a r r i l ' 
designados para su remate en el mejor postor, j 

Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas d( 
Manila l . " de Diciembre de 1860.=Mariano Sa ló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 16 de Enero 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta; 
de Reales Almonedas que se verificará en los es-.i 
irados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de suministro de medicamentos 
simples y productos químicos que necesiten el 
Hospital mil i tar de esta plaza, el Monasterio de 
Santa Clara, el Colegio de Santa Polenciana, los 
Hospitales de provincias ó por otras atenciones ÚQ' 
igual naturaleza, con arreglo al pl iego 'de con-
dicienes inserto en los números doscientos cuai ; 
y doscientos cinco del Boletín oficial dé est»é- Islas! 
Los que gusten prestar este serviciq preserrtarái 
sus proposiciones en pliegos "cerrados CQIÍ la gaj 
rantia correspondiente en el dia, boia y.lugar-arrit 
designados para su remate en e l mejer postor ] 

Secretaría de la Junta dé-Reales Almonedas ',' 
Manila 6 de Diciembre de Í 8 6 0 . = M a n a n o SaJÍ 

COMISARIA DE VIGILANCIA DE LA PROVINCIA DE MANILA.=" 
Debiendo dar principio á recaudar las cantidades 
que por t r ibuto y d e m á s cargos corresponde sa
tisfacer á los domést icos de la Capital y eslra-
muros; ruego encarecidamente á los Srcs. araos 
de casa y establecimientos tengan á bien des
contarle á los suyos un peso tres cént imos y un 
octavos de los sueldos que perciban en los meses 
de Enero y Febrero del año próximo venidero 
remi t iéndolo después á esla Comisar ía : t ambién 
se servi rán sentar en la papeleta impresa que se 
manda á domicilio el deslino, nombres y edades 
de los que les asisten en la actualidad, espresando 
si llenen ó no pagado su tributo y llenos estos 
requisitos la manden lo mas pronto posible á 
esta oficina con el fin de que pueda adelantar 
los trabajos de empadronamiento. 

Manila 21 de Diciembre de 1860.=Marce l ino 
Salas. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE 
FILIPINAS. 

La correspondencia paraJEuropa via de Suez y sus 
escalas, asi como la de Cochinchina, se r emi t i r á 
por esla oficina al puerto de Hong kongel domingo 
23 del corriente. En su consecuencia la reja del fran
queo y el buzón de esta Adminis t rac ión se ha l la rán 
abiertos hasta las CUATRO en punto de la tarde 
del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Sta. Cruz, se recogerán á las TRES v hasta la misma 
hora se admi t i rán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al públ ico para Su cono
cimiento. 

Manila 19 de Diciembre de 1860.=E1 Adminis 
trador general interino, Francisco Mart ínez. 

ADMINISTRACION DE LA ESTAFETA DE CAV1TB. 

Carias detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 
Antonio Arbona. , . . 
Vicente Parcha y Llore t . 
Francisca Mestre . . . 
María Lloret 
Encarnac ión de los Pelles. 
María Puipolla . . . . 
Petra Almen.lra de Casas. 
María Saavedra Montero. 
Francisca Llorca y Monte. 
Antonia González . , . 

Villaronga.-Soller. 
Villajoyosa. 
E l Grau. 
Alteza. 
San Antonio. 
Ayamonte. 
San Fernando. 
Ferrol . 
Benidorme. 
Ferrol.—S. Felipe 

Paro el interior de estas. Islas. 
D. Santiago del Pan . . . Manila. 

» Silvestre Pasguete . . . Bantayan. 
» Tomas Tapalen . . . . Naga.' 

Cavile 20 de Diciembre de 1 8 6 0 . = E l A d m i 
nistrador, Ramón Digón. 

MANILA.—Impren ta de Ramirez y Giraudier. 



1 s i 


